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REF. 080013110003-2023-00137-00  

PROCESO: DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

SOLICITANTES: DIANA MARIA PINZON CORTAVARRIA y MARIO RENE CEBALLOS HERNANDEZ. 

 

 
Revisado el escrito de la demanda, se halla que la misma reúne todos los requisitos de 

Ley y que, además, este Despacho es competente para conocer del presente asunto. 

Por lo anterior se procederá a su admisión y se dará el trámite correspondiente. 

 

Por otra parte, los señores DIANA MARIA PINZON CORTAVARRIA y MARIO RENE 

CEBALLOS HERNANDEZ solicitan en nombre propio, en escrito, el amparo de pobreza, 

manifestando que carecen de los recursos necesarios para pagar los honorarios de 

un abogado privado, es por eso que quien la representa en este proceso es el 

defensor WILLIAM MERCADO ARANGO, quien es de la Defensoría del Pueblo, 

por lo que este despacho concederá el amparo de pobreza por encontrarse 
reunidos todos los requisitos para conceder el mismo, lo anterior con fundamento en 

el Artículo 151 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO POR MUTUO ACUERDO 

promovida por los señores DIANA MARIA PINZON CORTAVARRIA y MARIO RENE 

CEBALLOS HERNANDEZ. 

 

2. REQUERIR a los demandantes para que aporten en forma legible el registro civil 

de nacimiento de la señora DIANA MARIA PINZON CORTAVARRIA, para lo cual se 

concede el término de 3 días.  
 

3. Imprímasele el trámite asignado a los procesos de Jurisdicción Voluntaria. 

 

4. Concédase el amparo de pobreza solicitado por los señores DIANA MARIA PINZON 

CORTAVARRIA y MARIO RENE CEBALLOS HERNANDEZ, por reunirse los requisitos 
previstos en el artículo 151 del C.G.P. 

 

5. Téngase al Dr. WILLIAM MERCADO ARANGO como apoderado Judicial 

de los señores DIANA MARIA PINZON CORTAVARRIA y MARIO RENE 

CEBALLOS HERNANDEZ en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de 

Familia    de 
Barranquilla  

Estado No. 63 

Fecha:  18 de abril de 2023 
Notifico auto anterior de fecha:  

17 de abril de 2023. 
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